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Informe sobre las Defensorías del Pueblo en Argentina* 
 

1. ¿Qué se propone este trabajo? 
 

El presente informe tiene por finalidad brindar un panorama exhaustivo sobre 
la situación institucional de las Defensorías del Pueblo en la República 
Argentina. A partir de un relevamiento que abarca la Nación, las 23 provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se examinan la existencia, regulación, 
funcionamiento y accesibilidad de estas instituciones, fundamentales para 
garantizar la defensa de los derechos de la ciudadanía frente a los poderes 
públicos y privados. 
 

2. ¿Por qué su necesidad? 
 

La Defensoría del Pueblo constituye un pilar fundamental de las democracias 
modernas, al actuar como mecanismo de control ciudadano sobre la 
administración pública y como vía institucional de defensa de los derechos 
individuales y colectivos. En un país federal como la Argentina, donde las 
competencias se distribuyen entre distintos niveles de gobierno, resulta 
esencial conocer en detalle el grado de implementación de la figura, su 
regulación y su nivel de funcionamiento efectivo. 
 
Este informe se justifica en la necesidad de contar con información clara, 
sistematizada y actualizada sobre la presencia y características de las 
Defensorías, para fortalecer la transparencia, promover la rendición de cuentas 
y garantizar un acceso efectivo de la ciudadanía a instancias de protección de 
sus derechos. Asimismo, permite identificar vacíos normativos o institucionales 
que obstaculizan el pleno desarrollo de la figura en determinadas 
jurisdicciones. 

 

3. ¿Cuántas y cuáles son? 
 

El universo relevado está compuesto por la jurisdicción “Nación”, las 23 
provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos. Se trata de 25 territorios y los 
resultados obtenidos son: 

 Existen Defensorías en 19 de las 25 jurisdicciones: Nación, CABA, Buenos 
Aires, Río Negro, San Luis, San Juan, Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos, Chaco, 
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Corrientes, Formosa, Jujuy, Tucumán, La Rioja, Santiago del Estero, 
Neuquén, Catamarca y Chubut (76%). 

 
 En 5 provincias no existe la institución Defensoría del Pueblo: La Pampa, 

Santa Cruz, Misiones, Mendoza y Salta (20%). 
 

 En el caso de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur; su constitución no prevé la figura de la Defensoría. Si bien existe la Ley 
N°348 de creación de la Defensoría, dicha normativa es previa a la 
conformación de Tierra del Fuego como provincia y no está clara la vigencia 
de dicha normativa (4%). 

 

4. ¿Qué tipo de normas regulan su funcionamiento? 
 

 En 16 de las 19 jurisdicciones las Defensorías están previstas en las 
respectivas constituciones y leyes específicas: Nación, CABA, Buenos Aires, 
Río Negro, San Luis, San Juan, Santa Fe, Córdoba, Entre Ríos, Chaco, 
Corrientes, Formosa, Jujuy, Tucumán, La Rioja y Santiago del Estero (85%). 

Ahora bien, en algunos casos esas leyes reglamentan los textos 
constitucionales. Tales son los casos de 10 territorios: CABA, Provincia de 
Buenos Aires, Río Negro, San Luis, San Juan, Córdoba, Entre Ríos, Chaco, 
Corrientes y La Rioja. 

Por otra parte, en los 6 casos restantes los textos constitucionales vienen a 
receptar una figura creada por ley previa: Nación, Santa Fe, Formosa, Jujuy, 
Tucumán y Santiago del Estero. 

 En la Provincia de Neuquén la Defensoría del Pueblo está prevista en su 
constitución, pero no existe ley que regule su funcionamiento (5%). 

 
 Existen 2 provincias en que la figura es creada por ley, pero no receptada en 

las respectivas constituciones: Catamarca y Chubut (10%). 

 

5. ¿Cuál es la antigüedad de las Defensorías? 
 

En este caso, el criterio adoptado fue el año de sanción de la respectiva ley 
regulatoria del funcionamiento de la correspondiente Defensoría. En el caso de 
la provincia de Neuquén se tomó el año de juramento de su Constitución.  
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Los resultados obtenidos para las 19 jurisdicciones que cuentan con normativa 
específica son los siguientes: 

 Neuquén, Catamarca, Entre Ríos y Corrientes tienen entre 10 y 20 años de 
antigüedad (21%). 

 
 San Luis, Buenos Aires, La Rioja, CABA, Santiago del Estero, Chubut, 

Tucumán y Chaco tienen más de 20 y menos de 30 años (42%). 
 

 Formosa, Nación, Río Negro, Santa Fe, Jujuy, Córdoba y San Juan tienen más 
de 30 años de antigüedad (37%). 
 

6. ¿Cuál es su naturaleza funcional y dependencia institucional? 
 

En todos los casos las Defensorías se configuran como órganos independientes, 
con autonomía funcional y funcionan en el ámbito de los respectivos poderes 
legislativos locales. 

 

7. ¿Quién designa a las autoridades de las Defensorías? 
 

 En 17 jurisdicciones la designación corre por cuenta de los Poderes 
Legislativos (Nación, CABA, Buenos Aires, Neuquén, Río Negro, San Luis, San 
Juan, Córdoba, Entre Ríos, Chaco, Corrientes, Formosa, Jujuy, Tucumán, La 
Rioja, Santiago del Estero y Chubut). 
 

 En otros 2 casos (Santa Fe y Catamarca) la designación la efectúa el Poder 
Ejecutivo con acuerdo parlamentario. 

 

8. ¿Cuánto duran los mandatos? 
 

 En 15 jurisdicciones el mandato es por 5 años: Nación, CABA, Buenos Aires, 
Neuquén, Río Negro, San Juan, Santa Cruz, Córdoba, Entre Ríos, Corrientes, 
Formosa, Jujuy, Tucumán, La Rioja y Chubut (80%). 
 

 En San Luis la duración es de 1 año (5%). 
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 En Chaco y Santiago del Estero la duración es de 4 años (10%). 
 

 En Catamarca tiene una duración de 5 años (5%). 

 

9. ¿Qué Defensorías tienen autoridades designadas? 
 

 Son 14 las jurisdicciones que cuentan con defensores designados: CABA, 
Buenos Aires, Río Negro, San Luis, Santa Fe, Chaco, Corrientes, Formosa, San 
Juan, Catamarca, Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero y Chubut. 
 

 En otras 5 está vacante el cargo: Nación, Neuquén, Entre Ríos, La Rioja y 
Córdoba.   

A nivel de la Nación el cargo está vacante desde el año 2009.  En las 
provincias de Neuquén, Entre Ríos y La Rioja nunca fue cubierto el cargo. La 
provincia de Córdoba tiene el cargo vacante desde el año 2024.  

 La Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur tampoco 
ocupó ese cargo en su etapa de “territorio nacional” cuando la figura estaba 
regulada por la Ley 348 la actual constitución provincial no prevé dicha 
institución. 

 

10.  Accesibilidad digital: ¿cuentan con páginas web? 
 

 En 14 jurisdicciones las defensorías cuentan con página web, a saber: 
Nación, CABA, Buenos Aires, Río Negro, San Luis, San Juan, Santa Fe, 
Córdoba, Chaco, Corrientes, Formosa, Catamarca, Jujuy y Tucumán (74%). 
 

 Hay 5 jurisdicciones que no cuentan con defensorías que posean página 
web: Neuquén, Entre Ríos, La Rioja, Santiago del Estero y Chubut (26%). 

 
 
11. Paridad de género 

Ninguna norma de creación de las defensorías de todo el país contempla 
explícitamente la paridad de género para el nombramiento de sus autoridades. 
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No obstante, tras el relevamiento observamos que en algunas provincias 
podrían aplicarse criterios de las leyes de paridad provinciales. Los casos son: 

 Jujuy: La ley de creación del Defensor del Pueblo de la provincia no 
menciona explícitamente la paridad de género en la designación de sus 
autoridades, aunque sí puede verse influenciada por la Ley N° 6.212 de 
Paridad de Género jujeña, que exige participación igualitaria en cargos 
electivos de representación.  

 
 Santa Fe: La ley provincial no establece explícitamente la paridad de 

género para el nombramiento de las autoridades del Defensor del 
Pueblo, pero sí se aplica la Ley de Paridad de Género (N°14.002), que 
establece la paridad en la composición de todos los poderes, órganos y 
entidades públicas, incluyendo los entes autárquicos. 

 
 Corrientes: La ley provincial que creó el cargo de Defensor del Pueblo no 

menciona explícitamente la paridad de género en su nombramiento, 
pero sí está alcanzada por la Ley Provincial de Paridad de Género (Ley 
N°6612), sancionada en 2022 y que garantiza la paridad en todos los 
cargos legislativos y representativos de la provincia. 

 
 

 Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur: La ley de creación del 
Defensor del Pueblo (Ley N°348) no especifica explícitamente la paridad 
de género en el nombramiento de sus autoridades, pero sí se rige por 
principios de paridad a nivel provincial. La ley de creación del Defensor 
es anterior a la Ley N°348, pero a nivel provincial existe la Ley N°408 de 
Cupo Femenino desde 1998, que exige un mínimo del 30% de cada sexo 
en las listas de candidatos a cargos electivos. 
En consecuencia, se aplica el principio de paridad en los procesos de 
selección de autoridades para cargos públicos, incluyendo el Defensor 
del Pueblo.  

 
 San Luis: La ley de creación del Defensor del Pueblo no menciona 

específicamente la paridad de género, pero la Ley Provincial N° VIII-1038 
de Paridad de Género sí es aplicable a este nombramiento, ya que 
garantiza la paridad en todos los cargos público selectivos y en órganos 
colegiados de la provincia 
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11.  A modo de conclusión preliminar 
 

El relevamiento evidencia que, si bien la institución de la Defensoría del Pueblo 
se encuentra extendida en la mayoría de las jurisdicciones argentinas (dos de 
cada tres cuentan con la previsión normativa de esta figura) persisten 
diferencias significativas en cuanto a su reconocimiento constitucional, su 
reglamentación por ley, la ocupación efectiva de los cargos y la accesibilidad de 
sus servicios. 

Entre los principales hallazgos se destacan: 
 

 Cobertura territorial: 19 de las 25 jurisdicciones cuentan con Defensorías, lo 
que representa un 76% del total. Sin embargo, aún hay 6 provincias donde 
la figura no existe o su vigencia es incierta. 
 

 Vacancia de cargos: La ausencia prolongada de autoridades designadas en 
varias jurisdicciones —incluida la Nación, donde el cargo está vacante 
desde 2009— limita severamente la efectividad de la figura. 
 

 Duración de mandatos: predomina el mandato de 5 años, aunque existen 
casos atípicos como San Luis (1 año), que reflejan la falta de 
homogeneidad. 
 

 Accesibilidad digital: Aún existe una brecha significativa, con un cuarto de 
las jurisdicciones sin presencia de una web institucional, lo que dificulta la 
transparencia y la atención a la ciudadanía. 
 

 Paridad de género: ninguna norma de creación de las defensorías de todo 
el país contempla explícitamente la paridad en el nombramiento de sus 
autoridades. 

 

En el 80% de los casos son instituciones con más de 20 años de antigüedad. No 
obstante, ello, solamente 11 provincias completan las categorías revisadas en 
este trabajo (existencia de la institución, prescripción normativa, autoridad 
designada y accesibilidad digital). Ellas son: CABA, Buenos Aires, Río Negro, San 
Luis, San Juan, Santa Fe, Chaco, Corrientes, Formosa, Jujuy y Tucumán. 
 
En suma, la consolidación plena de las Defensorías del Pueblo en la Argentina 
requiere esfuerzos orientados a cubrir las vacancias institucionales, garantizar 
la autonomía y efectividad de los cargos, y mejorar la accesibilidad de la 
ciudadanía a través de canales digitales y mecanismos de participación activa. 
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*El presente trabajo es de elaboración propia en base a información de 
acceso público. La información está actualizada al 15 de octubre de 2025. 
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